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EXPTE. N° 4.628/09

VISTO:

Las presentes actuaciones por las que la alumna NORMA ESTELA
ARMELLA, LU N° 790.846, solicita aprobación de Tesis de Licenciatura; y

CONSIDERANDO:

Que por Res. H N° 0108-10, se aprueba el Tema y se designa al Lie. Miguel
Vela Gómez como Director de Tesis de Licenciatura;

Que por Res. H N° 0221-12 se otorga prórroga por 1 (un) año para la
presentación de Trabajo de Tesis, a partir del 06 de marzo de 2012;

Que Dirección de Alumnos informa que la alumna reúne las condiciones
establecidas por el Reglamento de Tesis de Licenciatura, Res. H N° 1600-08;

Que la Coordinación de la Carrera de Licenciatura en Arte, eleva con
demoras la propuesta de Tribunal que tendrá a su cargo el estudio y posterior
evaluación de Tesis de Licenciatura;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- DESIGNAR a los miembros del tribunal que tendrá a su cargo el
estudio y posterior evaluación del Trabajo de Tesis, para acceder al Título de
Licenciada en Arte presentado por la alumna NORMA ESTELA ARMELLA, LU N°
790.846: "EL ARTE DE PASTOR MONZÓN TITICALA".

Titulares:

Suplente:

ARTICULO 2°.-

Prof. Dolly Pojasci (Presidente)
Mg. Fabiana Ramona López
Lie. Miguel Vela Gómez

Esp. María Celeste Juárez

NOTIFICAR a los miembros del Tribunal y comunicar a la
alumna interesada, Director de Tesis, Coordinación de la Carrera de Arte,
Dirección de Alumnos y Boletín Oficial.
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